
TRIBUNAL DISCIPLINARIO Y DE ÉTICA PROFESIONAL 
COLEGIO DE INGENIEROS Y AGRIMENSORES DE PUERTO RICO (CIAPR) 

Urb. Roosevelt, 500 Calle Antolín Nin, -Hato Rey, Puerto Rico 
PO Box 363845, San Juan, Puerto Rico   00936-3845 

Teléfono (787) 758-2250   Fax (787) 758-2690 
 

 
        

CIAPR / OFICINA DE PERMISOS   � 2007-RTDEP-015 
DE BAYAMÓN    � 

 QUERELLANTE    � 
 � QUERELLA: Q-CE-07-008 

               Vs.                 �         
 � VIOLACIÓN CÁNONES 

ING. HÉCTOR M. TIRADO RODRÍGUEZ � DE ÉTICA # 7 Y 10 
LIC. NÚM. 12215    �   

QUERELLADO    �   
��������������������������� 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 

  El 23 de marzo de 2007, el Colegio de Ingenieros y Agrimensores de PR 
(CIAPR) por conducto de un Oficial de Interés de la Profesión presentó una querella  
contra el Ing. Héctor M. Tirado Rodríguez (Querellado).    Dispone la querella que:   
 

El Ing. Héctor M. Tirado, Lic. Núm. 12215, asumió el contrato como Proyectista y 
posteriormente como Inspector de Obras para la construcción de una residencia 
de segunda planta en la Urb. El Flamboyán, Calle 2 E-34 del Municipio de 
Bayamón.  Somete los planos y las solicitudes para Permiso de Construcción 
(2005-15-0593-C) mediante el procedimiento de certificación (Reglamento para 
la Certificación de Obras y Permisos – Reglamento de Planificación Núm. 12).  
Éste se presenta ante la Oficina de Permisos del Municipio Autónomo de 
Bayamón. 
 
Varios vecinos de la urbanización someten querellas ante la Oficina de 
Permisos.  Ésta envía a un inspector al área del proyecto.  El inspector 
encuentra desviaciones en el proyecto que no conforman con lo sometido en los 
planos certificados ante la Oficina de Permisos.  Posteriormente celebran una 
Vista Pública y la Oficina de Permisos ordena detener el proyecto a base de lo 
presentado en dicha vista. 
 
El Ing. Tirado Rodríguez Certifica y somete un anteproyecto para legalizar la 
estructura.  En este documento provee información falsa o incorrecta sobre la 
inundabilidad del predio del proyecto.  Los mapas sobre zonas inundables 
habían sido actualizados en abril del mismo año.  El Ing. Tirado Rodríguez 
consciente o negligentemente indicó en el memorando acompañando el 
anteproyecto, que la propiedad no estaba ubicada en zona inundable. 
 

  El 10 de septiembre de 2007 se recibió la Moción solicitando acoger 
estipulaciones de las partes y remedio a controversia las cuales procedemos a 
transcribir: 
 
POR CUANTO: El Ing. Héctor M. Tirado acepta haber cometido las faltas tal y como 

se han establecido en la querella; 
 
POR CUANTO: El Querellado acepta como correcta la prueba obtenida de la Oficina 

de Permisos de Bayamón y no tiene objeción en que sea presentada 
ante el Honorable Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional; 
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POR CUANTO: Esta ha sido la primera falta del querellado en los años que lleva en la 

práctica de la ingeniería en Puerto Rico; 
 
POR CUANTO: El querellado se somete a la disposición del Honorable Tribunal 

Disciplinario  y de Ética Profesional para corregir y culminar aquellos 
asuntos que pudieran estar pendientes ante la Oficina de Permisos de 
Bayamón y que estén relacionados con el proyecto objeto de esta 
querella; 

 
POR CUANTO: El querellado se compromete a obedecer, sin dilación, las solicitudes 

y/o citaciones que le haga la Oficina de Permisos de Bayamón para 
resolver este caso; 

 
POR CUANTO: El querellado entiende la gravedad de las faltas en las que ha 

incurrido y ha admitido su comisión; 
 
POR CUANTO: El querellado reconoce la autoridad de este Honorable Tribunal. 
 
POR CUANTO: El querellado ha actuado con diligencia y de buena fe para resolver 

las controversias del caso de autos; 
 
POR CUANTO: El querellado asegura al Honorable Tribunal Disciplinario y de Ética 

Profesional que no incurrirá en tales faltas éticas o conducta 
profesional impropia en el futuro ante ésta u otra Agencia, entidad, 
persona jurídica o natural como parte de sus funciones profesionales; 

 
POR CUANTO: El querellado reconoce las consecuencias que tendría el cometer 

nuevamente faltas éticas. 
 
 
 Luego de evaluar las estipulaciones, este Tribunal acoge la recomendación del 
Oficial de Interés de la Profesión y resuelve imponer una reprimenda.  Se le advierte, 
que de incurrir en otra falta ética, se le podría suspender de su colegiación, 
imposibilitándole  la práctica de la profesión. 
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RECONSIDERACIÓN 
 
 

La parte adversamente afectada por una resolución u orden parcial o final podrá, dentro 
del término de veinte (20) días desde la fecha de archivo en autos de la notificación de 
la resolución u orden, presentar una moción de reconsideración de la resolución u 
orden.  El Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional  dentro de los quince (15) días de 
haberse presentado dicha moción deberá considerarla.  Si la rechazare de plano o no 
actuare dentro de los quince (15) días, el término para solicitar revisión comenzará a 
correr nuevamente desde que se notifique dicha denegatoria o desde que expiren esos 
quince (15) días, según sea el caso.  Si se tomare alguna determinación en su 
consideración, el término para solicitar apelación empezará a contarse desde la fecha 
en que se archive en autos una copia de la notificación de la resolución del Tribunal 
Disciplinario resolviendo definitivamente la moción de reconsideración.  Tal resolución 
deberá ser emitida y archivada en autos dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
radicación de la moción de reconsideración.  Si el Tribunal Disciplinario y de Ética 
Profesional acoge la moción de reconsideración pero deja de tomar alguna acción con 
relación a la moción dentro de los noventa (90) días de ésta haber sido acogida, 
perderá jurisdicción sobre la misma y el ‘termino para solicitar la apelación a la Junta de 
Gobierno del Colegio empezará a contarse a partir de la expiración de dicho término de 
noventa (90) días salvo que el Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional, por justa 
causa y dentro de esos noventa (90) días, prorrogue el término para resolver por un 
período que no excederá de treinta (30) días adicionales. 
 
 
SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO, DE LA RESOLUCIÓN 

FINAL DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 
 

a. Aquel Querellado que resultare adversamente afectado por una resolución final 
del Tribunal Disciplinario podrá, dentro del término de veinte (20) días a partir de la 
notificación y archivo en autos de la referida resolución, presentar una solicitud de 
revisión por escrito ante la Junta de Gobierno, con copia a todas las partes, así como al 
Querellante o al Oficial de Interés de la Profesión, según sea el caso. 
 
b. La solicitud de revisión deberá exponer claramente los méritos de la misma, así 
como la inconformidad del Querellado con lo resuelto por el Tribunal Disciplinario y el 
remedio solicitado ante la Junta de Gobierno. 
 
c. La solicitud de revisión será radicada en la oficina del Presidente del Colegio, 
quien dará traslado de la misma a la Junta de Gobierno. 
 
d. La radicación de la solicitud de revisión será jurisdiccional para que luego el 
Querellado pueda recurrir en revisión al Tribunal Superior. 
 
 

DERECHO A LA REVISIÓN JUDICIAL 
 
 
  Aquel Querellado adversamente afectado por una resolución final del Tribunal 
Disciplinario y que haya agotado el remedio provisto en este Reglamento para la 
revisión de tal determinación ante la Junta de Gobierno del Colegio, podrá presentar 
una solicitud de revisión de la referida determinación final ante el Tribunal Apelativo de 
Puerto Rico, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la fecha del 
archivo en autos de la orden o resolución final de la Junta de Gobierno o del Tribunal 
Disciplinario, según sea el caso, sujeto en todo caso a los términos que se exponen en 
el Artículo 54 anterior.  El Querellado notificará copia de su solicitud de revisión al 
Colegio, al Querellante y al Oficial de Interés de la Profesión, de haber intervenido éste 
en su caso.  Esta notificación se hará por correo certificado con acuse de recibo o 
personalmente y dentro del referido término de treinta (30) días dispuestos para 
solicitar la revisión judicial. 
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MOCIÓN REHABILITADORA 
 
 Cuando un colegiado haya sido suspendido de la colegiación, deberá presentar 
una moción rehabilitadora al Tribunal Disciplinario solicitando la readmisión al Colegio 
de Ingenieros y Agrimensores de PR. 
 
 El peticionario podrá demostrar con prueba convincente que está apto para que 
se le levante la suspensión y que es merecedor de ser readmitido. 
 
 Los puntos a considerarse para la readmisión son: 
 

1. la naturaleza y la gravedad de la conducta por la cual fue sancionado. 
 

2. su carácter y reputación previa a ser sancionado. 
 

3. sus cualidades morales y mentales al momento de solicitar la readmisión. 
 

4. la conducta y reputación posterior a ser sancionado, así como los pasos 
tomados para remediar las faltas. 

 
5. que no se hayan violentado los términos de la sanción mediante la práctica no 

autorizada. 
 

6. que se reconoce la seriedad de la conducta. 
 

7. haber cumplido con el reglamento de educación continuada de la Junta 
Examinadora. 

 
8. tener licencia o certificado  vigente emitida por la Junta Examinadora. 

 
 La readmisión será automática en aquellos casos cuando la suspensión es por 
tres (3) meses o menos o en aquellos casos en que el Tribunal lo disponga en la 
sentencia.  En estos casos se deberá presentar un affidávit de cumplimiento con la 
sentencia. 
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Así lo pronunció y manda el Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional del Colegio de 
Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico. 
 
REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 
 

En  San Juan, Puerto Rico, 19 de octubre de 2007. 
 
 

TRIBUNAL  DISCIPLINARIO Y DE ÉTICA PROFESIONAL 
 
 
 
ING. EDISON AVILÉS DELIZ   ING. EDGARDO L. RODRÍGUEZ   
Presidente       
 
 
ING. GLADYS A. MALDONADO   ING. IAN CARLO SERNA 
 
 
 
AGRIM. ALEXIS OCASIO AGOSTO  ING. GLADYS T. NIEVES VÁZQUEZ 
 
      

PRESIDENTE CIAPR 
 
 
 

ING. ANTONIO E. MEDINA, PRESIDENTE 
COLEGIO DE INGENIEROS Y AGRIMENSORES DE PR 
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CERTIFICO que en el día de hoy envié copia fiel y exacta de esta RESOLUCIÓN a las 
partes y a sus representantes legales, a las respectivas direcciones de éstos en el 
récord, habiendo en esta misma fecha  archivado en los autos copia de esta 
Resolución. 
 
En San Juan, Puerto Rico a 19 de octubre de 2007. 
 
 
      
 
     Ing. Eliú Hernández Gastón, PE 
     Director de Práctica Profesional 


